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Comi,ión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
d.encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
heron los T.enientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
Moral Megld~; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenrelro, Almeida Segura y Planelles Guerrero · los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcub~rta 
Bayod, ,Porres ~il, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mochoh, De Agu.lr:aga López, Fanlo GarcÍa y GarcÍa Siso, 
y el Gerente mumclpal de Urbanismo señor Valverde Díaz A· ., , . 
B SIStlO también el Secretario general interino, señor Sainz 

A
rogeras, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ~CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e rada el día 26 de noviembre último. 
el i·o ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p ~let~n OfzcUll del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVmcUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

los 3;° . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, con 
sIguIentes apartados: 

d I
Primero. Ordenar la venta en Bolsa al meJ· or cambio 

e Os r 1 !' ItU Os-valores de naturaleza no municipal, proce-

aludido producto; y 
Segundo. Disponer que los títulos-valores de natura­

leza municipal-"Obligaciones Villa de Madrid" y "Obli- . 
gaciones Empresa Municipal de Transportes"-, proce­
dentes de los extinguidos Montepío de Previsión de los 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y Montepío de 
Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid, sean 
cedidos al Patronato de Casas para Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, conforme a 10 establecido en el acuerdo 
plenario de 29 de abril de 1970. 

Dicho Patronato, si ulteriormente decidiera liquidar tales 
fondos, deberá solicitarlo de la Corporación, la cual apre­
ciará la oportunidad de la enajenación, como así también 
determinará las condiciones en que la misma haya de tener 
lugar, quedando facultados los señores Delegado de los 
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, Interventor 
municipal y Depositario de Villa para que realicen las ope­
raciones necesarias en orden a la traslación citada. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Seminario sobre Política del Suelo Ur­
bano y Medidas de Control de uso del Suelo, con cargo a la 
partida 119 del presupuesto de 1970, en tanto se apruebe 
el formulado para 1971, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 117. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 53.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso Internacional de Antiguos 
Alumnos de la Escuela de Hostelería, con cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1970, en tanto se apruebe el 
formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 117. 
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6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 60.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Congreso Hispano-Luso de Infor­
mática, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 117. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las señoras Presidentas de mesa y señoritas postulantes 
de la reciente Cuestación organizada por la Cruz Roja Es­
pañola, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 117. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Hermanos 
Retuerce, S. L., contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 27 de octubre último, referente 
a la clausura del restaurante situado en la calle de Pre­
ciados, 46. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria al Delineante, adscrito a la Delegación de Circulación 
y Transportes, doña María del Carmen Salas Gamallo, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) J. 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

10. Conceder a don Valentín Luengo Romero, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 10 de noviembre 
último, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d);· 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

11. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 50.000 pesetas, con 
cargo a la partida 519 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, para abonar al funcionario del Cuerpo N a­
cional de Secretarios de Administración Local de primera 
categoría, jubilado, don José Suca Queiruga parte del im­
porte de la intervención quirúrgica y demás tratamientos 
médicos a que ha sido sometido que corresponde satisfc:cer 
a este Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 6.° del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de noviembre de 1956 y en las normas 13 a 16 de 
la orden del propio departamento de 13 de diciembre del 
mismo año que desarrollan dicho precepto. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 1.052.392 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
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a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el formulado para 1971, donde 
la expresada partida se mantiene en vigor con el número 111. 

13. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 1.349.181 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige 
interinanlente, en tanto se aprueba el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 111. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de López de Hoyos, entre las de Villa de Pons y To­
rregrosa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 634.300 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por la 
reconocida urgencia de las obras, prevista en el artículo 41 -3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Aprobar el proyecto parcial, importante 9.077.948 
pesetas, correspondiente a la segunda fase del plan de 
inversiones a realizar por Zoo de Madrid, S. A. , en calidad 
de concesionaria de la construcción, conservación y explo­
tación de un Parque Zoológico en la Casa de Campo de 
Madrid, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
septiembre de 1968, cuyo proyecto comprende las instala­
ciones relativas a la fauna australiana, al ser informado 
favorablemente por la Inspección Técnica Municipal en 
cuanto a su calidad, categoría y dignidad suficientes, con­
forme al artículo 21 del pliego de condiciones, aprobado en 
sesión plenaria de 29 de noviembre de 1967, y disponer, 
con arreglo al artículo 23 de las referidas condiciones, el 
replanteo de las obras que se autorizan, a cuyo efecto deberá 
solicitarse en plazo y forma señalado en el mismo, se de­
signe fecha y hora para dicho acto. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Vicente Rebanal Sule, contra el decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, de 3 de marzo del año en 
curso, que denegaba la licencia de instalación, apertura 
y funcionamiento de taller de cerrajería en el Cerro de 
Almodóvar, bloque IV, parcela 12 de Aluche. 

17. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, dic-
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tada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 22 de octubre de 1968, en el 
recurso interpuesto, contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 13 de abril de 1966, por Manufac­
turas Amo, S. A., sobre denuncia por ruidos producidos 
por una máquian de su industria situada en la calle de la 
Palma, 14. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia, fecha 28 de junio último, dictada por la Sala 2.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, en el recurso interpuesto por Hutchinson Ipdustria 
de Caucho, S. A., contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 18 de junio de 1970, sobre soli­
citud de licencia para ejercer la actividad de fábrica de 
artículos de goma en los números 33 y 35 de la calle de 
la Santísima Trinidad. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del año 1970, con sus relaciones de cargo · y data, 
rendidas por el Depositario e informadas por Intervención. 

20. Aprobar un gasto de 187.301 pesetas para abonar 
al personal del Servicio Recaudatorio del Estado el importe 
del premio por confección de recibos establecido por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de julio 
último, correspondiente al segundo semestre del año en 
curso, con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

21. Aprobar un gasto de 12.668 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en los frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, por su actuación durante el mes de octubre 
último, con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

22. Aprobar un gasto de 269.812 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
la relación de Patrimonio número 11, correspondiente al 
mes de octubre último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo 
a los créditos consignados en el capítulo n, y detallados 
en la referida relación del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente. 

23. Aprobar un gasto de 18.300 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
importe de las cantidades abonadas para alojamiento de las 
familias damnificadas por el derrumbamiento de la finca 
número 43 de la calle de Antonio Vicent, durante el mes 
de noviembre último, con cargo a la partida 726 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
403.450 pesetas para abonar a dos Empresas especializadas 
el importe del suministro de placas rotuladoras pedidas por 
la Sección de Estadística, con cargo a la partida 742 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto total de 5.255 pesetas para abo­
nar 4.770 pesetas a Sistemas A. F., S. A., y 485 pesetas 
a L. M. Ericsson, S. A., a que ascienden, respectivamente, 
sus facturas por suministro de material y trabajos realizados 
para la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, con cargo 
a la partida 125 del presupuesto de 1970, que rige interi­
namente. 

26. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas para abonar a la 
Empresa Ofimo el importe de su factura por suministro de 
material de reproducción para el Servicio contra la Conta­
minación Atmosférica, con cargo a la partida 240 del pre­
supuesto de 1970, que rige interinamente. 
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27. Aprobar un gasto de 600.377,79 pesetas para abo­
nar al Banco de Bilbao, por endoso de la Empresa Depura- . 
ción de Aguas, S. A., el importe de la certificación por los 
gastos de entretenimiento de la Estación de Aguas Residua­
les de Viveros de la Villa, durante los meses de junio, julio 
y agosto del año en curso, con cargo a la partida 403 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

28. Aprobar un gasto total de 28.696.913,15 pesetas 
para abonar el importe de setenta y siete certificaciones 
y dos relaciones de facturas por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo a los capítulos n y VI 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

29. Aprobar un gasto total de 4.258.555 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, tres facturas y nue­
ve relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente. 

30. Aprobar un gasto de 14.028 pesetas para abonar 
el importe de la relación de facturas número 177 por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 794.665 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presupues­
to de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 515.054 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos y locales comer­
ciales de la finca número 3 de la calle del General Gallego, 
en los que han sido enajenantes don Ricardo Lasa Elola 
y otros y adquirentes doña Felicidad Marín Arranz y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidas a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes, sin practicar liquidación alguna. 

34. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo. Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Patronato de Casas Militares, sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la autopista de 
Toledo, parcela 8, letra A. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones, dictadas, en siete expedientes, por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado otros 
tantos recursos de alzada, interpuestos por los señores que 
a continuación se relacionan, contra multas impuestas por 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carnes: 
don Justo Fernández Riesgo, don Baltasar Panizo Morán, 
don Angel Ballesteros García, don Casiano Moreno Leandro, 
Matadero Frigorífico de Abrera, S. A., don Fidel López 
Ruiz y don Nicolás Montero López. 

36. Acatary cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
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ha resuelto modificar la resolución municipal, en el recurso 

de alzada, interpuesto por don Rafael del Real Ruiz, contra 

multa impuesta por infracción del Código de la Circulación. 

37 a 39. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­

tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 

de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 

su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 

hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 

para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites 

de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas 

las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 

de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­

formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 

reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 

calle de Tordegrillos, aprobadas por acuerdo de 28 de 

septiembre último. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de absorbederos y bocas de riego en las calles de 

San Gervasio y Benita López, aprobadas por acuerdo de 

28 de septiembre último. 
Obras de instalación de alumbrado público en los 

barrios II y III de Moratalaz, aprobadas por acuerdo de 

6 de agosto último. 
40 a 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 

que se indican, que alcanzan en total para cada una las can­

tidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 

corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 

han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 

aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 

la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 

aglomerado asfáltico en el paseo de la Castellana, que 

alcanzan en total 2.554.900,71 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Enrique Agui­

lar, que alcanzan 31.221,52 pesetas por aceras y 141.709,89 

pesetas por calzada. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­

ción de bocas de riego en la calle de Berruguete, que 

alcanzan 51.985,26 pesetas por aceras, 72.087,19 pesetas 

por bocas de riego y 336.041,73 pesetas por calzada. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada y ace­

ras e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 

Topete, que alcanzan 554.290,42 pesetas por calzada, pese­

tas 101.980,25 por tuberías y bocas de riego y 122.921,29 

pesetas por aceras. 
Obras de renovación del pavimento de la calzada y aceras 

e instalación de absorbed eros en las calles de Mercedes 

y Lérida, que alcanzan 72.043,17 pesetas por aceras, pese­

tas 6.165,22 por absorbederos y 451.341,08 pesetas por 

calzada. 
Obras de renovación del pavimento de la calzada y aceras 

e instalación de absorbederos en la calle de Carnicer, que 

alcanzan 563.421,54 pesetas por calzada, 94.191,72 pesetas 

por aceras y 17.927,75 pesetas por absorbederos. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada y aceras 

e instalación de servicios complementarios en las calles del 

Apóstol Santiago, José N oriega, Gerardo Cordón y Mon­

tejurra, que alcanzan en la calle del Apóstol Santiago pese­

tas 1.444.567,19 por calzada, 265.410,81 pesetas por aceras 

y 329.496,78 pesetas por obras complementarias, y en la 

calle de Montejurra, 132.096,42 pesetas por obras comple­

mentarias, 206.088,13 pesetas por aceras y 825.287,42 pese­

tas por calzada. 
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Obras de renovación del pavimento de la calzada y aceras 

e instalación de absorbederos y bocas de riego en la calle de 

Felipe IV, que alcanzan 2.751.156,63 pesetas por calzada, 

695.107,27 pesetas por aceras, 10.314,08 pesetas por absor­

bederos y 47.543,53 pesetas por bocas de riego. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de alcantarillado y absorbederos en las calles de 

Esteban Collantes y Ezequiel Solana, que alcanzan pese­

tas 945.032,42 por calzada, 152.972,82 pesetas por alcan­

tarillado y 126. 247,21 pesetas por absorbederos en la calle 

de Ezequiel Solana, y en la de Esteban Collantes, 884.280,91 

pesetas por calzada, 185.598,31 pesetas por aceras, pese­

tas 145.701,19 por alcantarillado y 42.921,06 pesetas por 

absorbederos. 
49. Apropiar una parcela, de 0,55 metros cuadrados, 

sobrante de vía pública, a la finca número 3 duplicado de 

la calle de San Cayetano, propiedad de don Manuel Andrés 

Santana y otros, por ser necesaria para regularizar esta 

finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 

del sector, por el precio de 7.084 pesetas, previa inscrip­

ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 

importe por el interesado en el vigente presupuesto de 

ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 

solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 

de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 

y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y se indique 

concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 

comenzar y terminarse las mismas, al ritmo normal de edi­

ficación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 

de urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

50. Abonar, por la Depositaría de Villa, a la Obra 

Sindical del Hogar la cantidad de 3.111 pesetas, importe del 

consumo de agua en el Centro Asistencial de Urgencia del 

poblado del Gran San BIas, durante el segundo semestre 

del año 1970, y que la referida cantidad sea cargo al crédito 

que, procedente de la partida 404 del presupuesto de 1970, 

se incorpora a las Resultas del formulado para 1971. 

Circulación y Transportes 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar la revisión de tarifas de los estacio­

namientos subterráneos de la plaza de España, calle de 

Montalbán, avenida de Felipe Il, plazas de Santa Ana y del 

Rey, que quedarán establecidas de la siguiente forma: 

Primera hora o fracción, 10 pesetas. 
Cada media hora restante o fracción, cinco pesetas. 

Máximo por veinticuatro horas, 100 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al Gobierno para la 

aprobación definitiva de las mismas. 

Educación 

52. Resolver el concurso público, convocado por 

acuerdo de esta misma Comisión Municipal de Gobierno 

de 20 de agosto último, para las obras de construcción de 

un colegio nacional en la parcela 3 del barrio de San 

Ignacio de Loyola, de Carabanchel, adjudicando el mismo 

a la Empresa Ramón Lahoz Soto en la cantidad de pese­

tas 11.173.838,01 de presupuesto de contrata, plazo de ejecu­

ción de doce meses y garantía de dos años desde la recepción 

provisional, según oferta realizada por dicho contratista, que 

es la que, a juicio de la Dirección de Construcciones Muni­

cipales, ofrece las mejores garantías técnicas y económicas 

para la Corporación, todo ello en aplicación de los apar­

tados cuarto y quinto del artículo 40 del reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales, y devolver al 

resto de los licitadores las garantías provisionales. 
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53. Declarar desierto, por falta de licitadores el con­
curso público, convocado por esta misma Comisió~ Muni­
cipal de Gobierno el 7 de julio último, para las obras de 
construcción de un colegio nacional de cinco secciones y ocho 
áreas educacionales en e! sector norte del polígono de Santa­
marca, por un precio tipo de 9.930.352,33 pesetas y un plazo 
de ejecución de doce meses, y adjudicar directamente estas 
obras en la cantidad de 9.930.352,33 pesetas, equivalente al 
presupuesto de contrata, en aplicación de! artículo 41-5.° del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Constructora Ugarte y Feijoo, S. A., según 
propuesta efectuada por la Dirección de Construcciones 
Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras pendientes de ejecución, para la construcción de un 
edificio escolar de Educación Especial en la carretera de 
Canillas, celebrada el día 5 de noviembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de la Empresa Construc­
ciones G. Serrano, S. A., con la baja ofrecida del 0,01 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a la cantidad de 21.682.704,89 pesetas. 

55. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de reposición, interpuesto 
por la Empresa Constructora Carmen Arjona Gutiérrez, 
contra el acuerdo de esta Comisión, de 19 de mayo último, 
que declaró resuelto el contrato de ejecución de obras de 
construcción de un colegio nacional de Educación Especial 
en la carretera de Canillas, entre esta Empresa y el Ayun­
tamiento de Madrid, y fijó los efectos de dicha resolución, 
por cuanto las razones alegadas en el recurso no aportan 
nuevos elementos de juicio que no fueran ya tenidos en 
cuenta al adoptar el acuerdo recurrido, haciéndose expresa 
declaración de que resulta improcedente la devolución de la 
fianza complementaria que constituyó mediante aval de! 
Banco Coca, por no haberse dado el supuesto exigido en 
el artículo 82-6 de! reglamento de Contratación, y en cambio 
debe aplicarse al resarcimiento de daños e indemnización de 
perjuicios, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 89-1 del 
mismo reglamento. 

56. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por el Banco Coca, contra e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 19 de mayo último, que declaró 
resuelto el contrato de ejecución de las obras de construc­
ción de un Centro de Educación Especial en la carretera 
de Canillas, entre la Empresa Constructora Carmen Arjona 
Gutiérrez y este Ayuntamiento, sin que haya lugar a la 
declaración de nulidad de dicho acuerdo, y ratificándose 
expresamente el mismo en los términos que afectan a la 
responsabilidad del recurrente como fiador de la Empresa 
Constructora Carmen Arjona Gutiérrez, que se extiende, 
según el acuerdo recurrido, hasta la cantidad de 398.860 
pesetas en concepto de fianza definitiva y a 252.272 pesetas 
como garantía complementaria; en consecuencia, la entidad 
recurrente deberá ingresar ambas cantidades en arcas mu­
nicipales (en total, 651.132 pesetas), en virtud de lo dis­
puesto en e! párrafo b) del apartado segundo del acuerdo 
recurrido y de lo que se dispone en el párrafo a) del apar­
tado segundo de! acuerdo que hoy adopta esta misma Comi­
sión al desestimar también el recurso interpuesto, contra 
el mismo acuerdo, por la Empresa Constructora Carmen 
Arjona Gutiérrez. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar en principio y a reserva de otros posi­

bles daños que al reanudarse las obras puedan descubrirse 
y concretarse, en virtud de lo establecido en el artículo 93-1 
del reglamento de Contratación, en la cantidad de pese­
tas 2.519.530,31 el importe de la indemnización que la 
Empresa Constructora Carmen Arjona Gutiérrez debe 
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abonar al Ayuntamiento de Madrid, por haber dado lugar 
a la resolución del contrato de ejecución de obras de cons­
trucción de un colegio nacional de Educación Especial en 
la carretera de Canillas, acordada por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en 19 de mayo del año en curso. 

La cantidad en que queda fijada esta indemnización 
resulta de aplicar al presupuesto de contrata de las unidades 
de obra pendientes de ejecución (21.682.704,89 pesetas) 
e! 12,61 por 100 en que se concreta la diferencia de los 
porcentajes de baja en las adjudicaciones de la primitiva 
subasta y de la nueva, que hoy se verifica en acuerdo de 
esta misma Comisión a la Empresa Construcciones G. Se­
rrano, S. A. (12,62 por 100 y 0,01 por 100, respectiva­
mente); de este mayor gasto de la obra se reintegrará el 
Ayuntamiento a costa del primer adjudicatario, a tenor de 
lo dispuesto en el número 2 del artículo 97 del mismo 
reglamento. 

Segundo. El importe de la indemnización, cifrado en 
e! apartado primero de este acuerdo, se hará efectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 89-1 y 98, 
en la forma siguiente: 

a) Mediante la aplicación a este fin de la fianza com­
plementaria constituida por la Empresa Constructora Car­
men Arjona Gutiérrez, por valor de 252.272 pesetas, en 
aval de! Banco Coca, a cuya entidad se requerirá para que 
ingrese en arcas municipales esta cantidad; la procedencia 
de este pronunciamiento resulta del contenido de los acuerdos 
que hoy adopta esta misma Comisión al resolver los recursos 
de reposición formulados, independientemente, por Carmen 
Arjona Gutiérrez y por el Banco fiador, cuyo tenor, en 
cuanto resulta aplicable, se da aquí por reproducido. 

b) Mediante el recurso a la vía administrativa de 
apremio contra todos los bienes de la Empresa Constructora 
Carmen Arjona Gutiérrez en cuanto no quede cubierto por 
la realización de la fianza complementaria a que se refiere 
el precedente párrafo a) J hasta el total resarcimiento del 
importe de la indemnización; los Servicios ejecutivos muni­
cipales harán objeto de! correspondiente procedimiento 
cuantas certificaciones de obra, fianzas y cualesquiera otros 
créditos pueda tener este contratista frente a la Corporación 
Municipal y sean susceptibles de incautación. 

A este respecto, y dado que el deudor se encuentra en 
situación legal de suspensión de pagos, según providencia 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Madrid, 
de 17 de marzo del año en curso (Boletín Oficial del 
Estado del 27 siguiente), deberá personarse la Corporación 
M unicipal en los correspondientes autos en defensa de los 
intereses a que hubiere lugar. 

58. Desestimar la reclamación formulada por la Em­
presa Constructora Carmen Arjona Gutiérrez, en sus 
escritos de 3 de abril y 13 de mayo del corriente año, 
respecto a las liquidaciones de las obras que en los mismos 
especifica, toda vez que sus importes respectivos fueron 
oportunamente certificados y pagados por este Ayunta­
miento, quedando por liquidar las siguientes cantidades: 32 
pesetas de! colegio nacional Cuba, 203 pesetas del colegio 
Santo Domingo, de Vallecas; 4.000 pesetas del colegio 
Haití y dos pesetas del colegio Hernán Cortés. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de instala­

ción de una cocina industrial en el colegio nacional Aravaca, 
sito en la travesía del Caño, 1, por un importe total 
de 494.003,26 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 476.315,39 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Construcciones 
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Ugarte Feijoo, S. A., según propuesta efectuada por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 494.003,26, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1) , aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y de 5 de noviembre de 1969, car­
gándose el presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del 
año en curso, y poder considerarse firme por el transcurso 
del plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 378.238,96 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para insta­

lación de una cocina industrial en el colegio nacional Méndez 
Núñez, de la calle de Vélez Rubio, sin número, por un 
importe total de 496.079,54 pesetas, sujetándose a los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 478.317,33 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Construcciones 
Ugarte Feijoo, S. A., según propuesta efectuada por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 496.079,54, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose 
el presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año en 
curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 
plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
M unicipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 379.828,69 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: . 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados para las obras de instalación de una cocina industrial 
y adaptación de locales para la misma en el colegio nacional 
Divino Maestro, de la calle de Dante, 10, por un importe 
total de 1.287.412,33 pesetas, así como los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Adjudícar directamente las obras en la can­
tidad de 1.248.132 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del apartado tercero de los artícu­
los 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a la Empresa Construcciones J. F., S. A., 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.287.412,33, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán-
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dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año 
en curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 
plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 991.133,53 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de instala­

ción de una cocina industrial en el colegio nacional Virgen 
de Loreto, sito en la parcela 2-B del barrio de Manoteras, 
por un importe total de 486.968,13 pesetas, sujetándose 
a los pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis­
trativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 469.532,17 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Construcciones 
Ugarte Feijoo, S. A., según propuesta efectuada por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 486.968,13, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose 
el presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año en curso, 
y poder considerarse firme por el transcurso del plazo seña­
lado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 372.852,45 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la ins­

talación de cocina en el colegio nacional General Mola, sito 
en la calle del General Mola, 61, por un importe total 
de 437.724,96 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 421.483,88 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Muni¿ipio de Madrid, a la Empresa Bernabé Iz­
quierdo, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 437.724,96, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año 
en curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 
plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 334.697,62 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
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enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la ins­

talación de cocina en el colegio nacional Cervantes, sito en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 2, por un im­
porte total de 490.007,07 pesetas, sujetándose a los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 471.357,72 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Bernabé Iz­
quierdo, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 490.007,07, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año 
en curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 
plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 374.302,11 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957,en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

65. Adoptar un . acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la ins­

talación de cocina en el colegio nacional Huarte de San 
Juan, sito en el paseo del Comandante Fortea, 42, por un 
importe total de 453.168 pesetas, sujetándose a los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 435.920,72 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Andrés Gon­
zález Enguita, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 453.168, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año 
en curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 
plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 346.161,81 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

de cimentación para el colegio nacional Joaquín Costa, sito 
en el paseo de los Pontones, con vuelta a la ronda de Se­
govia, por un importe total de 4.897.224,12 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar diretamente dicho proyecto en la 
cantidad de 4.783.728,64 pesetas, equivalente al presupuesto 
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de contrata, en aplicación de los apartados a) y b) del ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a la Empresa Construcciones J. F., S. A., 
adjudicataria de las obras del proyecto primitivo por acuerdo 
de esta misma Comisión de 14 de enero del corriente año. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 4.897.224,12, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
del año en curso, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 3.798.728,32 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Jaime Balmes, 
sito en la calle de la Sierra Solana, por un importe total 
de 1.591.337,21 pesetas, sujetándose a los pliegos de con­
diciones técnicas y económico-administrativas redactados 
para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente dicho proyecto en 
la cantidad de 1.559.170,85 pesetas, equivalente al presu­
puesto de contrata, en aplicación de los apartados a) y b) 
del artículo 54 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a la Empresa Luis María Ugarte Feijoo, 
adjudicataria de las obras del proyecto primitivo por acuerdo 
de esta misma Comisión de 25 de marzo de 1970. 

Tercero. Que tal importe del presupuesto, de pese­
tas 1.591.337,21, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
del año en curso, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.238.127,45 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), anteriormente mencionado. 

68. Adquirir de la Editorial Afrodisio Aguado, S. A., 
doscientos cincuenta ejemplares encuadernados y otros 
cincuenta en rama del libro Las calles de Madrid, de Pedro 
de Répide, con ilustraciones de Esplandíu, por un importe 
total de 197.125 pesetas, deducidos ya los descuentos del 
30 por 100 y del 35 por 100 a favor del Ayuntamiento; 
siendo cargo, por una parte, 111.250 pesetas al crédito que, 
procedente de la partida 111 del presupuesto de 1967, se 
incorpora al refundido para 1971, pendiente de aprobación, 
y las restantes 85.875 pesetas a la partida 355 del pre­
supuesto de 1970, en tanto sea aprobado el formulado 
para 1971, donde esta partida figura con el número 367. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para 

abonar' al Instituto de Estudios Madrileños, al igual que en 
años anteriores, la aportación del Ayuntamiento en concepto 
de subvención ordinaria, con cargo a la partida 349 del 
presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado el formulado 
para el ejercicio de 1971, donde dicha cantidad figura como 
crédito de la partida 361; Y 

Segundo. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para 
abonar igualmente al Instituto de Estudios Madrileños, en 
concepto de ayuda a los trabajos del Seminario de Topo­
nimia Urbana realizados por dicho Instituto, con cargo a la 
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partida 350 del presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado 

e! formulado para 1971, donde dicha partida figura consig­

nada con e! número 362. 
70. Aprobar un gasto de 249.000 pesetas, importe, 

deducido ya el 40 por 100 de descuento a favor del Ayun­

tamiento, de la adquisición al Instituto de Estudios Ma­

drileños de 300 ejemplares de los Anales del mismo 

(tomo VII), 200 ejemplares de! libro Contribuciones docu­

mentales a la historia de Madrid, por Agustín Millares 

Carlo, y 3.500 ejemplares del folleto El Templo de Debod, 

por Martín Almagro, todas ellas, publicaciones editadas por 

e! referido Instituto, y que el mencionado gasto sea cargo 

a la partida 351 del presupuesto de 1970, en tanto sea apro­

bado el formulado para el ejercicio en curso, donde esta 

partida figura con el número 363. 
71. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, importe de 

una mascarilla y un calco de una mano del escritor Ramón 

Gómez de la Serna, obra del escultor argentino Mario 

Rubén Chierico, y con destino al Museo dedicado en la 

Plaza Mayor al fallecido escritor madrileño; siendo cargo 

a la partida 327 del presupuesto de 1970, en tanto sea 

aprobado el formulado para e! actual ejercicio, donde figura 

análoga partida con e! número 339. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 

Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­

cela F, situada en el paseo del General Primo de Rivera, 

con vuelta a la calle de Nuevo Trazado, de 511,20 metros 

cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 

por un precio tipo de 16.653.060 pesetas, que será ingre­

sado en el capítulo VI de! presupuesto especial de la Ge­

rencia Municipal de Urbanismo para e! ejercicio de 1970, 

y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facul­

tativas y económico-administrativas por los que habrá de 

regirse la mencionada subasta. 
73. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 

Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­

cela G, situada en la calle de Nuevo Trazado, entre el 

paseo del General Primo de Rivera y e! de Santa María 

de la Cabeza, de 524,88 metros cuadrados, integrada en e! 

Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 

9.729.504 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo para el ejercicio de 1970, y, en consecuencia, aprobar 

los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­

trativas por los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar las bases para el II Concurso Foto­

gráfico de Iluminaciones Navideñas en Madrid, con un 

total de premios en metálico de 240.000 pesetas. 

Segundo. El referido gasto será cargo a la partida 745 

del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 

se autorice el formuládo para el corriente ejercicio, donde 

figura partida análoga con el número 695. 

Tercero. Interesar del Ministerio de Información y Tu­

rismo la subvención de 50.000 pesetas, como aportación al 

pago de premio en metálico del concurso, que, de ser con­

cedida, sería ingresada dejando reducida la aportación mu­

nicipal a la cantidad de 190.000 pesetas; y 

Cuarto. La resolución del concurso, cuyo plazo de pre­

sentación de trabajos finaliza el día 31 de enero de 1972, 

corresponderá a la Comisión Municipal de Gobierno, que 

adoptará el acuerdo por simple mayoría, pudiendo aceptar 

la propuesta del Tribunal calificador o declararlo desierto. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Interponer, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis_ 

trativo contra la resolución, dictada por el Tribunal Eco­

nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 

reclamación, promovida por don Vicente Urbistondo Telle­

ría, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­

diente a la transmisión de la finca números 28 y 30 de la 

calle del Lino; y 
Segundo. Notificar, asimismo, a la Delegación de Ha­

cienda de la Provincia e! error sufrido en el informe de 

valoración, de 30 de noviembre de 1967, que pudo servir 

de base a la liquidación del impuesto de transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos, por si fuera tiempo hábil 

para rectificar la liquidación en su día girada, como conse­

cuencia de la transmisión de la finca a que se refiere el 

apartado anterior. 
Proposiciones 

76. Aprobar una, de! Delegado de Obras y Servicios 

Urbanos, interesando autorizar al Ingeniero industrial, 

afecto al Departamento de Industrias y Actividades y Jefe 

de la Sección de Medidas Correctoras, don Miguel Muñoz 

Sancho para su desplazamiento a París al objeto de asistir 

a la Reunión de Expertos en ruidos originados por vehícu­

los de motor, de la O. C. D. E.; el gasto total calculado, 

de 20.100 pesetas, importe de viajes en avión, alojamiento, 

comidas y transportes varios, tendrá aplicación a la par­

tida 22 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en 

tanto se autoriza e! formulado para e! corriente ejercicio, 

donde figura análoga partida. 
77. Aprobar otra, de! Delegado de Seguridad y Poli­

cía Municipal, interesando autorizar el desplazamiento 

a Barce!ona de cuatro Bomberos y un Jefe de Zona del 

Servicio contra Incendios de esta capital para su asistencia, 

como piquete de honor, a los actos en memoria de los tres 

Bomberos desaparecidos, en su caso, con motivo de! sinies­

tro ocurrido en aquella ciudad e! día 27 de noviembre 

último, siendo cargo e! importe aproximado del gasto, de 

20.000 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1970, 

que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 

vigor en el formulado para el actual ejercicio con el mismo 

número. 
Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"U'I,',.'I"I"I'·"'I"I"I"I,'U'I""'\'·U',,',,',,',"I,'I"I"\"I",,'I"I"\"I"I""'I",,',,'U',,',,',","1"1"1,°\,0"'\1'\,0\,'''''''''' 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en 

la Ley General del Servicio Militar, de 27 de julio de 1968, 

y en cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo S 1 del regla­

mento para su aplicación, de 6 de noviembre de 1%9, y de­

creto de 24 de junio del mismo año, se recuerda a todos 

los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 

Naval Militar, comprendidos en la edad de veinte años, 

cumplidos desde el 1 de marzo de 1971 al 30 de abril 

de 1972, que, de conformidad con 10 previsto en la expre­

sada Ley, están obligados a solicitar su inscripción para el 

presente alistamiento durante la segunda quincena del mes 

de diciembre del año actual. 
Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozoS 

sujetos al alistamiento en el caso de que dichos mozos no 

hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, así 

como los directores o administradores de establecimientos 

de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros de 
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Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y superiores 
de Casas religiosas que efectuaran el alistamiento utilizando 
la hoja de inscripción colectiva, en el Ayuntamiento donde 
estén localizados, acompañada de las filiaciones correspon­
dientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, dependen­
cias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento de­
berán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal de dicho personal, acompañada de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes según el 
mencionado artículo 51 del reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores 

aunque el mozo no viva en él. 
e) En otro distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriban en el primer semestre del año corres­
pondiente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital la efectuarán los mozos o sus represen­
tantes legales en las Juntas Municipales de distrito corres­
pondiente a su domicilio actual, cuya situación más abajo 
se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que in­
currirán en la responsabilidad que señala el reglamento 
los que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 15 de diciembre de 1971.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro ........ .. ......... . ..... . 
Arganzuela-Villaverde ... .. . 
Retiro-Moratalaz ........... . 
Salamanca ..... .......... .. . .. . 
Chamartín ..... .. .. . .... .. . . .. . 
Tetuán-Fuencarral ......... . 
Chamberí . ........ .. .... ... ... . 
Moncloa ...................... . 
Carabanchel-Latina ........ . 
Vallecas-Mediodía .......... . 
Ciudad Lineal ............... . 
San Blas-Hortaleza ........ . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de AIfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
A venida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Salvador García Roldán, para garaje con servicio 
de engrase y taller auxiliar en el paseo de los Olivos, 103. 

Vicente Sánchez Mira e Hijos, S. L., para almacén de 
turrones en la calle de Vicente Camarón, 19. 

Don Potamio Herranz Herranz, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la Vía 
Carpetana, 141. 
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Cooperativa de Viviendas Coop Ibérica, para instalar un 
tanque de jueZ-oil en la Urbanización Villa Rosa, sin número. 

Vimar, S. A., para instalar un tanque de jueZ-oil en la 
calle de Vandergoten, 8. 

Muvi, S. A., para venta de ruedas y accesorios de auto­
móviles en la calle de Velázquez, sin número (aparcamiento 
Guturbay-Goya). 

Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A., para 
fábrica de acetileno en la calle de Cronos, sin número. 

Bolsa del Automóvil, S. A., para garaje en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Don Antonio Sáenz Martínez, para taller de chapa y pin­
tura en la calle de Alvarez Avellán, 19. 

Don Juan Brice Marticorena, para bodegón restaurante 
en la calle de Huesca, 73. 

Don Francisco Martínez Cural, para tintorería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Martínez de 
la Riva, 120. 

Real Club de Golf de Puerta de Hierro, para instalar 
un tanque de gas propano en la carretera de El Pardo, sin 
número. 
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Don Juan Martín López, para bar, como ampliación, en 
la calle del Conde de Vistahermosa, 48. 

Don Antonio Fernández, para planta de empaquetado 
de especias en la calle de Alfredo AIeix, 22. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la plaza Circular, con vuelta a la avenida 
del Recuerdo. 

Citroen, S. A., para instalar un depósito de gas propano 
en la calle del Doctor Esquerdo, 62. 

Doña María Teresa Pablos Pérez, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Menorca, 16. 

Don J enaro Gómez Varela, para taberna y bodega en 
la calle de San Fidel, 82. 

Don Julio Peralta Manzano, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de San Deogracias, 36. 

Doña Rosario López Sanz, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 68. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Embajadores, 100. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Embajadores, 100. 

Don Ramón Castillo López, para casquería en el polí­
gono de Santa María Reina, bloque A, local número 1. 

Don Juan Ajero García, para almacén cerrado de libros 
en el camino de Polvoranca, 21. 

Don Andrés Aguado Barbero, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Encomienda de 
Palacios, 178, local número 4. 

Laboratorios Ausonia, S. A., para almacén de talco en 
la calle de Eduardo Requena, 10. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 32. 

Don Fructuoso Varas Benito, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 89 y 90. 
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Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 

ascensor en la calle de Embajadores, 100. 
Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 

ascerrsor en la calle de Embajadores, 100. 
Hospital Militar Gómez Ulla, para instalar un tanque 

de gas-oil en la glorieta del Ejército, sin número. 

Don Feliciano Valderrama, para café bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la plaza de la Emperatriz, 

números 12 y 14. 
Don José Lafuente Salvo, para bodega y bar en la calle 

de la Sierra Salvada, bloque L. 
Don José L. Ortiz Osés, para recubrimientos metálicos 

en la calle de los Pajaritos, 19. 
Conecta, S. A, para depósito cerrado de material eléc­

trico en la calle de Roma, 26. 
Don Miguel Asenjo de Lama, para oficina y taller de 

confecciones de géneros de punto en la calle de Santoña, 20. 

Don Antonio Muñoz Salinero, para taller de cerrajería 

mecánica en la calle Seis, 10. 
Don Alfonso Centeno Rodríguez, para restaurante en la 

calle de Santa Feliciana, 14. 
Don Manuel Rodríguez García, para salchichería en la 

avenida de San Luis, 74 (galería, puesto número 4). 

Doña María López García, para café bar en la calle de 

Pon s de Molíns, 86. 
Edificio Tambre, para instalar un tanque de juel-oil en 

la calle del Tambre, 12. 
Don Manuel Villacieros Martínez, para taller de artesa­

nía en la calle del Padre Rubio, 11. 
Don Giussepe Michele Cochi, para oficinas y venta por 

mayor de confecciones en el Polígono Ramón y Cajal, blo­

que 18, local números 1. y 2 (Parque de la Colonia Ortega). 

Don José Barrero Marcos, para casa de huéspedes en el 

paseo de Santa María de la Cabeza, S. 

Boetticher y Navarro, S. A., para oficina y almacén en 

la plaza de Ribadeo, 9. 
Carrocerías Ignacio, S. A., para taller mecánico de auto­

móviles y chapa y pintura en la calle de Ezequiel Solana, 27. 

Don Felipe Sanz León, para fábrica de armas blancas 

en la calle de San Deogracias, 36. 
Don Juan Antonio de la Cruz Andrés, para taller de 

reparación de neumáticos y colocación en la avenida del 

Doctor Federico Rubio y Gali, 106. 
Doña Felisa Delgado Verdejo, para taller de carpin­

tería en la avenida de Oporto, 116. 

Doña Regina Limón Díaz, para venta de aves, huevos 

y caza en la plaza de Mondariz, torre 13, tienda número 1. 

Doña Juliana Martín Gutiérrez, para lechería y venta 

de productos lácteos en la calle de Millán Astray, 19. 

Eguren Kone, S. A, para oficina, almacén de material 

eléctrico y piezas de ascensores en el paseo de la Reina 

Cristina, 17. 
Don Tomás Bernal Azpitarte, para venta de productos 

lácteos en la calle del Mesón de Paredes, 80. 

Don Gabriel Díaz Díaz, para fábrica de cepillos, como 

ampliación, en la calle de Ribadavia, 7. 

Don Juan J. Romero García, para bar en la calle de 

Eduardo Urosa, 7. 
Fepisa, para oficinas y venta por mayor de maquinaria 

en la calle de Siena, 25. 
Diacivehi, S. A., para taller de reparación de automó­

viles y chapa y pintura en la calle de Saturnino Calleja, 1. 

Don Andrés Serrano Calvo, para tienda de ultramarinos 

y venta de huevos, como cambio de nombre, en la calle de 

San Marcelo, 15. 
Don José A Alvarez Alvarez, para casa de huéspedes 

en la plaza de San Ildefonso, 3. 
Don Aníbal José Sánchez Pérez, para obrador de pastas 

frescas con degustación, como ampliación, en la plaza de la 

República del Ecuador, 2. 
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Don Arturo Rodríguez Marrero, para bar en la calle de 

Cardeñosa, 63. 
Don Carlos García Méndez, para taller de reparación de 

aparatos electrodomésticos en la calle del Salitre, 15. 

Don Mariano Beltrán González, para autoservicio de 

alimentación en la calle de San Cipriano, 37. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­

formadores en la calle de Sabadell, frente al número 182. 

Don José Martín Pesado, para bar en la calle del Sahara, 

número 54. 
Don Saturio Gutiérrez Barcala, para garaje en la calle 

de Valderribas, 82. 
Leyland Ibérica, S. A, para taller de reparación de auto­

móviles en la calle de Valentín Llaguno, 10. 

Doña María de las Nieves Pradera, para instalar un 

tanque de gas propano en la calle de la Peña Dorada, 9. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­

dores en la calle del Puerto del Pico, SI. 
Don Fernando Velázquez Sampedro, para obrador de 

pastelería y bollería, como ampliación, en la calle del Puerto 

de Arlabán, 121. 
Don Antonio Fernández Calvo, para venta de aves, hue­

vos y caza en la calle de Pons de Molíns, 6. 

Hospital General Penitenciario, para instalar un tanque 

de gas propano en la avenida de los Poblados, 8. 

Don Manuel Serrano Broceño, para taller de cerrajería 

en la calle de Galicia, 26. 
Don Felipe de la Calle Alonso, para taller de cerrajería 

en la calle de Eusebio Morán, 191, local B. 

Don Amancio Revuelta del Castillo, para taller mecánico 

de cerrajería en la calle del Papagayo, 15. 
Don Emiliano García Amo, para fábrica de calzado en la 

avenida de Pedro Díez, 3. 
Sarma Ibérica, S. A., para venta de toda clase de ar­

tículos en la calle de Valencia, 2. 
Don Paulino de Diego Gargantilla, para carnicería en 

el Mercado de San Enrique, puesto número ro. 
Don Lorenzo Alonso Grande, para venta de fiambres, 

como cambio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto 

número 87. 
Don Lázaro Llamazares Díez, para bar, como amplia­

ción, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, kilómetro 3, 

bloque S-S. 
Don Francisco Martínez Rodríguez, para almacén en el 

paseo de la Esperanza, 37. 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­

dores en la calle de Ezequiel Solana, 73. 
Doña María Josefa Cubillo López, para droguería, per­

fumería y venta de papel en la calle de Ezequiel Solana, 

número 102. 
Clínica de Maternidad, Nuestra Señora de Belén, para 

clínica en la calle de José de Silva, 7. 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­

dores en la calle de José María Roquero, sin número, con 

vuelta a la de Canarias. 
Don Ceferino Gayo Par rondo, para venta de despojos, 

como ampliación, en el Mercado de Nuestra Señora de las 

Victorias, puesto número 42. 
Don Jesús Ayuso Picazo, para salchichería y carnicería, 

como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 

N uestra Señora de las Victorias, puesto números 72, 73 

y 74. 
Don Juan Baeza Gómez, para lechería y venta de pro­

ductos lácteos y bollería en la calle de la Palma, 66. 

Doña Dolores Velo López, para bar mesón en la avenida 

de Palomeras, S, local número 112. 
Don Manuel Díaz Romero, para droguería y perfumería 

en el paseo de los Olivos, 103. 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­

formadores en la avenida de Nueva Zelanda, 51. 
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Don Honorio Gayo Feito, para casquería en la plaza de 
Vu1cano, 19 (galería, puesto número 6). 

Doña Ana María Vicente Domingo, para autoservicio 
de alimentación en la calle de Zapaquirá, bloque 73. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 1. 

Don Domingo Labrado Elgueta, para carnicería en el 
Mercado de Tetuán, puesto número 33. 

Doña Gumersinda Rubio Fernández, para bar restau­
rante, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 8. 

Doña Alejandra Francisca Salvador Perdices, para taller 
de imprenta en la calle de Menorca, 22. 

Doña Balbina Bermúdez Valdés, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 8. 

Platifán, S. A, para oficinas, taller y exposición de 
aparatos de control en la calle de la Virgen del Canto, 3. 

Don Ventura Pérez Parra, para bar, pastelería y venta 
de fiambres en la calle del General Ricardos, 23. 

Don Tomás García del Río, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
meros 38 y 39. 

Don Cayetano Martín Hernández, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Luis de la Mata, 24. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­
dores en la calle de la Virgen del Lluc, 67. 

Don Alipio Gutiérrez Peláez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Virgen del Portillo, 35. 

Don Segundo Moreno J uarros, para autoservicio de ali­
mentación y almacén en la plaza de la Virgen de Aránzazu, 
torre, B-3. 

Don Gregorio Caminero Calvo, para mesón en la calle 
de Lazaga, 22.. 

Don Jesús Vicente Pérez, para droguería y perfumería 
en la calle de Zamarramala, sin número, con vuelta a la de 
Sandomuñoz, local número 18. 

Don Manuel Lara García, para bar americano, como 
ampliación, en la calle de Victoriano Bayo, 8. 

Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, 
para churrería en el Parque de Atracciones de la Casa de 
Campo. 

Don Julio Fernández González, para carnicería en la 
carretera de Canillas, 17 (galería, puesto número 10). 

Don .Antonio González Quintana, para autoservicio de 
alimentación en la Ciudad de los Angeles, bloque 38. 

Don Manuel Bodega Pardo, para bar en la calle de 
Cipriano Sancho, 19. 

Don Juan Muñoz del Olmo, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 230. 

Don Angel Reca Comillas, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Sagasta, 32. 

Colegio King's College, para colegio en la calle del 
Sagrado Corazón, 10. 

Don Román Hernández Blázquez, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 99. 

Don Luis Moreno González, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Sambara, 49. 

Don Alberto Vallejo Fernández, para compraventa de 
automóviles en la calle de Sallaberry, 38. 

Don Faustino Fernández Fernández, para carnicería 
y salchichería en la calle de Salsipuedes, 20. 

Don Vicente Embuena Mateo, para restaurante, cerve­
cería, discoteca y sala de fiestas, como ampliación, en la 
calle de Orense, 11. 

Casa de Socorro de San Cristóbal de los Angeles, para 
instalar un tanque de gas propano en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, sin número. 
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Don Antonio Méndez Morláns, para pastelería con 
horno, como ampliación, en la calle de San Emilio, 4. 

Don Cecilio Matute Gallego, para bar en la calle de 
Escalona, 84. 

Don J enaro Catena Crespo, para almacén cerrado de 
flores en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-3, 
local C. 

Don Pedro Díaz Miguel, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de San Filiberto, sin número, con vuelta 
a la de Marcelo U sera. 

Don Janusz Eugeniusz Wojnarski, para taller de repa­
ración y montaje de adornos de artesanía para escaparates 
en la calle de San Emilio, 13. 

Don Mateo Vallinas Cabezas, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora de la Anti­
gua, 34 (galería, puesto número 6). 

Iberduero, S. A., para instalar seis transformadores en 
una calle de nuevo trazado, semi esquina al camino de la 
Laguna. 

Don Generoso Fernández Tascón, para lechería y venta 
de productos lácteos y bollos en la calle de Meléndez Valdés, 
número 2. 

Don Anito Revuelta Cantalapiedra, para bar en la calle 
de Ramón Luján, 76. 

Don Victoriano Fernández Platas, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Peña Nueva, 7. 

Don José L. Villarias Angulo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Pileo, 4. 

Don Antonio Villaseñor Mendoza, para taller de mon­
taje y reparación de muebles frigoríficos en la calle de 
Nicolás Usera, 49. 

Doña Magdalena Hernández Corrios, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, puesto 
número 27. 

Don Valentín Jiménez Braojos, para carnicería en el 
Mercado de Tirso de Molina, puesto números 33 y 34. 

Don Amalio Atienza Alarcón, para venta de licores 
y vermuts en la calle del Monte Olivetti, 19. 

Don José Salitas Gómez, para café bar en la calle de 
Alejandro Morán, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Lechón Castro, para peluquería de caballeros 
en la calle de Boltaña, 1, local número 5. 

Doña Petra Cuello Durango, para confitería, repostería 
y venta de fiambres en la calle de Baleares, 29. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollos en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 75. 

Don Antonio Vera Pérez, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Antonio López, 76. 

Don Alberto Hernández Sainz, para venta de objetos de 
decoración, como ampliación, en la avenida de la Albufera, 
número 53. 

Don Felisardo Ameijide Portela, para venta de retales 
en el camino del Congosto, sin número, bloques 9 y 10. 

Doña María de la Piedad del Río Miñón, para colegio 
en la calle de San Telmo, 36. 

Don Antonio Blanco Labanda, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Cáceres, 19. 

Artemisa, S. A, para domicilio social en la carretera de 
Villaverde a Getafe, kilómetro 9,800. 

Doña Emilia Bacas González, para taller de tapicería en 
en la ronda de Toledo, 16, local número 14. 

Don Desiderio Crespo Martínez, para armería y venta 
de artículos de deportes en la avenida de Barranquilla, sin 
número (centro comercial número 8). 

Caja de Previsión para los Agentes de Seguros, para 
oficinas en la calle de Saga sta, 18. 
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Don José María Guzmán Ortiz, para venta de muebles 
en la calle de la Virgen del Uuc, 90. 

Doña Agustina Ruiz Pérez, para obrador de modista 
con géneros en la calle de Sandoval, 6. 

Aldaba, S. A., para agencia de publicidad y domicilio 
social en la calle de Víctor de la Serna, 18. 

Don Joaquín García Ballesteros, para taller de ebanis­
tería en la calle de los Voluntarios Catalanes, 47. 

Don Luis J uanes Rodríguez, para venta de artículos de 
saneamiento e instalación en la Colonia de San Ignacio de 
Loyola, sin número, local número 204. 

Financiera Finavent, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Saga sta, 1. 

Financiera Finaval, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calIe de Sagasta, 1. 

Don Fortunato Revilla Martín, para venta de frutos 
secos en la calle de Sambara, 130. 

Don José Milla Prieto, para cacharrería, como amplia­
ción, en la calle de Saavedra Fajardo, 18. 

Don Francisco Jiménez Plaza, para venta de cristales 
en la calIe de los Sagrados Corazones, 31. 

Don José Antonio RevilIes, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Bravo MurilIo, 360. 

Don Víctor Almazán Almazán, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 306. 

Don José Medialdea Arche, para fábrica de muebles en 
en la calle de Antonio Cavero, 42. 

Doña Agueda Bobito Guijarro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Alamos, 21. 

Liceo Atlas, S. L., para colegio en el paseo de Extre­
madura, 99. 

Don Prudencio Castaño Cisne ros, para venta de tejidos 
en el paseo de Extremadura, 61. 

Don Leocadio Horcajada Ecija, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de Camarena, 199, 
locales números 7, 8 Y 9. 

Doña Elena Fernández Rodríguez, para academia de 
corte y confección en la calle de Bravo Murillo, 344. 

Doña Antonia Mariscal Torres, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calIe de Torregrosa, blo­
que 3, local número 1. 

Inmobiliaria Palentina, S. A., para domicilio social en 
la calle del Arenal, 18. 

Don Hilario Muñoz Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alfredo Aleix, 36, local número 4. 

Jesús Vidal, S. A., para venta de pan y artículos de 
confitería en la calle de Arauca, bloque 55, casa 1. 

Don Aurelio Sánchez Aza, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Alonso Cano, 77 (galería, puesto 
número 24). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para sucursal en 
la calle de Arturo Soria, 310. 

Doña Inés Jimeno Bartolomé, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Tordegrillos, 49. 

La Industrial Panificadora, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle de Tembleque, 44, local número 11, 
tienda número 1. 

Don Marcial Lorenzo Lorenzo, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la Colonia de 
Oroquieta, bloque 2, número 5. 

Don José L. Sánchez Gómez, para venta frutos secos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 73. 

Don Emiliano Domingo Gutiérrez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alfredo Aleix, 36, local número 8. 

Almagro-Bienvenida, S. A., para venta de automóviles 
en la calle del Doctor Castelo, 33. 

Doña Nicolasa Barroso Chaveinte, para mercería en la 
calle de Escandón, 6. 

Don Juan Díaz Jiménez, para venta de papeles pintados, 
como ampliación, en la calle de Baleares, 17. 
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Doña Ana María Rodríguez Blanco, para venta de pro­
ductos de perfumería y peluquería en la calle del Doctor 
Martín Arévalo, 12. 

Don Alfredo Meco Mena, para venta de frutas, verduras 
y huevos en la calle de Los Yébenes, bloque 15, locales 
números 6 y 7. 

Don Francisco García García, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 12. 

Cutex Española, S. A., para domicilio social en la calle 
de los Arapiles, 13. 

Bufer, S. A., para domicilio social en la calIe de Alonso 
Cano, 63. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para oficinas en 
la calle de Ezequiel Solana, 92. 

Doña Teresa García Rojo, para peluquería de señoras 
en la calIe de Alcalá, 119. 

Doña Angeles Martínez Díez, para mercería y paque­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Aguilar del 
Río, 4, local número 9. 

Doña Rosario Ramos Díaz, para instalar un secador, 
como ampliación, en la calle del Arroyo Fontarrón, 63. 

Doña Cándida Arcones García, para frutería en la calle 
de Silvio Abad, 49. 

Don Santiago Yubero Hervás, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Cidamón, 5, bloque H, casa 52, 
local número 1. 

Don Epifanio Zapatero Moreno, para venta de confec­
ciones en la avenida de Espinela, 5. 

MúlIer y Compañía, para oficina en la calIe de Bretón 
de los Herreros, 59. 

Doña María del Carmen Robles, para venta de muebles 
en la avenida de Espinela, 9. 

Don Gabriel Rodríguez Mayoral, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Bruno García, 19. 

Don Pedro Galicia Avial, para venta de comestibles en 
la avenida de la Aviación, 77, local número 5. 

Don Luis García Sáenz, para panadería, como traslado, 
en la calIe de Estébanez Calderón, 7. 

Don Angel Luis de Frutos, para taller de grabador de 
metales en la calle de la Arganzuela, 17. 

Don Mariano Barriga González, para venta de comes­
tibles en la calle de Cebreros, 36, local número 21. 

Don Braim Ben Mahamed Alacui, para venta de ar­
tículos de artesanía marroquí en la plaza de Canalejas, sin 
número (subterráneo, local número 25). 

Don Rafael Acero Prieto, para zapatería en la calle de 
Camarena, 202. 

Don Nicasio Bueno Hernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calIe de Cons­
tancia, 60. 

Don Segundo Muñoz Izquierdo, para venta de materia­
les para la construcción en la calIe del Cardenal Cisneros, 
número 75. 

Don Adolfo Ezquerra Borao, para consultorio veterina­
rio en la calle del Cardenal Cisne ros, 76. 

Don Agustín Alonso Mijangos, para venta de pan y bo­
lIos, como cambio de nombre, en la calle de Carracedo, 3. 

Don José González Rodríguez, para venta de postales 
en la calIe de la Virgen de Lourdes, 22, local número 2. 

Don José L. Alonso Feijoo, para venta de muebles en 
el paseo de Extremadura, 262. 

Don Ramón Merino Almodóvar, para papelería en la 
calle de Cebreros, 98. 

Don José Fernández MelIado, para peluquería de caba­
lIeros en la calle de Antonio Ulloa, 16. 

Don Angel Segura Delgado, para colegio en la calle del 
Bidasoa, 7. 

Don Ricardo Bayón Benito, para venta de pan y bolIos, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Doctor 
Villalobos, 93. 
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Doña Inocencia Robles Sánchez, para bodega en la 
Colonia del Pan Bendito, sin número, local número 16. 

Viajes Marsans, S. A, para agencia de viajes en la 
calle de Alberto de Alcocer, 19. 

Don Francisco González Ramírez, para oficina en la 
calle de Cáceres, 48. 

Don Manuel Franco Guisado, para venta de balanzas 
y cámaras frigoríficas en la calle del Marqués de Jura Real, 
número 30. 

Don Julián Vida1 Tejero, para venta de calzado en la 
calle de Cebreros, 98. 

Doña Francisca Carpintero, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Azcoitia, 24. 

Doña Bertina Pérez Díez, para mercería y juguetería 
en la calle de Barrafón, 1. 

Construcciones Coimbra, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Arenal, 18. 

Don José Alberto Menor Hernández, para venta de 
materiales para la construcción en la calle de Doña Beren­
guela, SO. 

Lafont Hermanos, S. R. c., para oficinas y almacén de 
joyería en la calle de Altamirano, 3. 

Doña María Luisa García Soto, para mercería, como 
ampliación, en la calle de la Fuente del Tiro, sin número, 
bloque 3, local B. 

Don Florentino Mostaza Gómez, para venta de conf~c­
ciones y géneros de punto en la calle de José de Cadalso, 54. 

Doña María Luisa Garda Soto, para despacho de tinto­
rería, como ampliación, en la calle de la Fuente del Tiro, 
sin número, bloque 3, local B. 

Automoción Fuencarral, S. A, para oficina de compra­
venta de automóviles en la calle de Fuencarral, 101. 

Doña Josefa Pérez Santander, para oficina en la calle 
del Divino Vallés, 27. 

Don Alberto de Olmo Garda, para venta de muebles 
metálicos y papeles pintados en la calle de la Huerta de 
Castañeda, 15. 

Don Antonio Velasco Herranz, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Estefanía Obregón González, para librería y pape­
lería en la Colonia de San Nicolás, sin número, bloque 5, 
local número 7. 

Don Luis Navarro Guerra, para papelería y librería 
y venta de artículos de bellas artes en la calle de Clara 
del Rey, 67. 

Doña Encarnación Hernández Malvar, para mercería 
en la Colonia de Santa Margarita, sin número, local nú­
mero 27. 

DENEGACIONES 

Don José Reyes Arenas, para bodega en la calle de 
Benita López, 23. 

El Laurel de Baco, S. A (Compañía Industrial e Inmo­
biliaria), para domicilio social en la calle de Covarrubias, 3. 

Don Antonio Herrero Gómez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Cavanilles, 60. 

Don Francisco Pérez Moreno, para taller de carpintería 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 45. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Matías Molina Maese, para venta de confecciones 
en la calle de Boltaña, 16. 

Doña María del Carmen Verdejo Puente, para papelería 
en la calle de Emilio Muñoz, 11. 

Don Adolfo Martínez Cases, para peluquería de señoras 
en la calle de VilIajimena, 41. 

Don Julio Calvo Hernández, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Estrecho de Torres, 8. 
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Don Carmelo Pérez Corroto, para salón de billares en 
la calle de Etruria, 32. 

Don Juan Alvarez Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Elena, 13. 

Madrid, 16 de diciembre de 1971.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
una plaza de Suboficial y dos de Sargentos de Policía Muni­
cipal con destino a la Agrupación Mixta Femenina de 

Circulación 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las cuatro 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 11 de enero 
de 1972, a las doce de la mañana, en las pistas de atletismo del 
Campo de Deportes de Vallehermoso Uuan Vigón, 10), acto al que 
deberán acudir provistas de traje y calzado deportivo y del Docu­
mento Nacional de Identidad. 

Asimismo se hace público que el segundo ejercicio, para el que 
se convoca a las aspirantes que aprueben el primero, se verificará el 
día 12 de enero de 1972, en el patio de Cristales del Ayuntamiento, 
instalado en la plaza de la Villa, 5. 

Madrid, 7 de diciembre de 1971.-El Secretario del Tribunal, 
!1¡an José M anzallo. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Subasta de enajenación de 174 unidades automóviles depo­
sitados en el aparcamiento de Majadahonda, provenientes 

de retirada de la vía pública . 

Tipo: Oscila entre 150 y 20.510 pesetas. 
Pagos: se efectuará dentro de los diez días hábiles siguientes 

a aquel en que se comunique al interesado la adjudicación definitiva. 
Garantía provisional: 2 por 100 del valor del lote o lotes a que 

se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en .oo, con domicilio en oo., se ha enterado de los 
anuncios publicados para contratar la enajenación de 174 unidades 
automóviles depositados en el aparcamiento de Majadahonda, prove­
nientes de la retirada de la vía pública y considerados abandonados, 
y habiendo hecho el depósito correspondiente, se compromete tomar 
a su cargo la adquisición del lote o lotes siguientes, por los precios 
que se indican, con estricta suj eción a los pliegos de condiciones: 

(Fecha y firma del licitador.) 

Nota: Exprésese el número del lote o lotes que se opta y la 
matrícula de los mismos, todo en el mismo folio. Cuídese de que 
cada precio coincida con su lote. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 

ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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16 de diciembre de 1971 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 

durante más de seis meses : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Doña Rosa María Dugnol Fernández, 

Padilla, 63 ... ... .......... ...... ... ...... .. .. 

Doña Bonifacia Serrano Fernández, pla-

za de Tirso de Molina, 3 .... .. ........ . 

Don Jaime Ballesteros González, Pérez 

Escrich, 32 .... .. ...... .. .................. .. .. 

Doña Pilar Nodas Zamora, Ave María, 

número 24 ............ .. .......... .. .. .... .. .. 

Don Antonio de las Sías Capa, Ampé-

lido, 7 .... .. ............ ...... ........ ...... .. .. 

Don Diamantino López Gónzález, Pintor 

Ribera, 3 .......... .. .................. .. .. .. .. 

Don Salvador del Río Mesa, Hermanos 

Miralles, 11 .... ............................ . 

Don José Guardiola Jiménez, Dolores 

Armengot, 18 ............................ .. 

Don Román Tomás Martínez, Ancora, 

número 36 .......... .... .... .. .. .. ........ .. .. 

Don Francisco Manuel Martínez Rodrí­

guez, avenida de Monforte de Lemos, 

número 169 ................ .. ...... .... .... .. 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

13-5-1971 13-11-1971 

14-5-1971 14-11-1971 

17-5-1971 17-11-1971 

21-5-1971 21-11-1971 

24-5-1971 24-11-1971 

26-5-1971 26-11-1971 

26-5-1971 26-11-1971 

28-5-1971 28-11-1971 

28-5-1971 28-11 -1971 

31-5-1971 30-11-1971 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 

anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 

horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­

sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 

hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 

cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­

res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 

para las actividades que se expresan: 

Don Luis Navas Girón proyecta establecer una tienda para la 

venta de huevos, aves y caza en la casa número 47 de la calle de 

las Higueras. 
Don Serafín Santos Moreno proyecta establecer un autoservicio 

de alimentación en la casa número 60 de la calle de Juan Andrés. 

Doña Cecilia Feíto Feito proyecta establecer una casquería en la 

casa número 23 de la calle de Calero Pita. 

Don Vicente Zaparata Aragón proyecta establecer una fábrica de 

churros y patatas fritas en la casa púmero 6 de la calle de Villarejo 

de Salvanés. 
Doña Antonia Utesa Jiménez proyecta ampliar su autoservicio 

sito en la casa número 22 de la calle de Valderrey. 

Don Jesús Izquierdo Palomar proyecta establecer un depósito 

cerrado de leche en la casa número 1 de la plaza de Mondaríz. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carnicería 

en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, 

puesto número 20). 

Don Angel Sánchez Vallejo proyecta establecer una fábrica de 

productos de limpieza en la casa número 20 de la calle de Juan 

Pérez Zúñiga. 
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Don Santiago Paulino Rodríguez proyecta establecer un bar en 

una casa sin número del barrio del Pilar (fase B). 

Don Antonio Blázquez Sánchez proyecta establecer un bar en 

la casa número 91 de la calle de IlIescas. 

Don Juan Luis Ruiz de Mier Muñoz proyecta establecer un taller 

de reparaciones electromecánicas en una casa sin número de la calle 

de los Hermanos Falcó y Alvarez de Toledo. 

Don Arturo Juez Pérez proyecta establecer un taller de zapatería 

en la casa número 36 de la calle de Marcenado. 

Don Manuel Ortiz Jimeno proyecta establecer un depósito cerrado 

de repuestos de automóviles en la casa número 8 de la calle de 

José Matías. 
Don Manuel Barbero-Gómez Miranda proyecta establecer una 

cafetería en la casa número 71 de la calle del General Pardiñas. 

Doña Charlette Mary Karam proyecta ampliar su cafetería sita 

en la casa número 9 de la calle de Félix Boix. 

Cespal proyecta establecer un taller de transformadores para 

anuncios luminosos en la casa número 20 de la calle de Ignacio 

Santos Viñuelas. 
Don José Gómez Garrés proyecta establecer un garaje con 

servicio de lavado y engrase en la casa número 102 de la calle de 

las Magnolias. 
Don Agustín Molina Ruiz de la Sierra proyecta establecer un 

taller de reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle 

de Juan Antón. 
Don Mariano Paraíso Gil proyecta establecer una droguería y per­

fumería en la casa número 9 de la calle de la Isla Graciosa. 

Don Fernando Gallardo González proyecta ampliar su bar restau­

rante sito en la casa número 7 de la calle del Ferrocarril. 

Don Ricardo Sáenz Mejía proyecta establecer un taller de anodi­

zado de metales en la casa número 23 de la calle del Halcón. 

Don Matías Andrés García proyecta establecer un almacén y com­

pra de papel usado en la casa número 6 de la calle del Etna. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta establecer un garaje 

en una casa sin número de la calle H, con vuelta a la B. 

Garaje Madrid, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 

número 2 de la calle de Génova. 

Doña Victoria Muricio Prieto proyecta establecer un bar en la 

casa número 15 de la calle de Juan Salas. 

Don Francisco Gómez Cayuela proyecta establecer un taller de 

vulcanizado, reparación y venta de neunláticos en la casa número 10 

de la calle de Fuente de San Pedro. 

Don Manuel Tirado Castíllo proyecta establecer un taller de 

soplado de vidrio en la casa número 18 de la calle de Julia Nebot, 

local número 3. 
Ibérica de Elaborados Plásticos, S. A., proyecta establecer un 

taller de montaje y fabricación de anuncios luminosos en la casa 

número 44 de la calle de José María de Pereda. 

Don Severiano González Gamo proyecta ampliar su taberna sita 

en la casa , número 8 de la plaza del General Méndez Paradas. 

Don Jesús Pascual García proyecta ampliar su tienda de ultra­

marinos y venta de huevos sita en la casa número 76 de la calle 

de Elfo. 
Don Tomás Rivelles Martínez proyecta establecer una discoteca 

en la casa número 7 de la travesía del Guabairo. 

Don Juan Carbayo Otero proyecta establecer una lavandería 

y tintorería en la casa número 472 de la calle de López de H oyos. 

Suministradora de Artículos Domésticos, S. A., proyecta esta­

blecer una tienda para la venta de muebles, aparatos electrodomés­

ticos, de radio y televisión, joyería, aparatos de fotografía, objetos 

artísticos y coches de niño en la casa números 3, 5 y 7 de la calle 

de Martín de Vargas. 
Don Laureano Rodríguez González proyecta establecer un bar 

mesón en la casa número 83 de la calle de Martín de los H eros. 

Doña Julia Luengo Chamorro proyecta establecer una lechería 

y venta de productos lácteos en la casa número 99 de la calle del 

General Ricardos. 
Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A., proyecta esta­

blecer un supermercado en la casa número 17 de la calle del Buen 

Suceso. 
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Don Antonio Valle Fernández proyecta establecer un garaje en 
la casa número 15 de la calle de Juana Urosa. 

Don Natalio Loranca Gonzalo proyecta establecer una fábrica de 
microlentillas en la casa número 7 de la calle de Hernán Cortés. 

Doña María de la Soledad García Higueras proyecta establecer 
una tienda para la venta de productos lácteos en la casa número 12 
de la calle de San Gerardo. 

Doña Adriana Calonge Redondo proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 26 de la calle de Bretón de 
los Herreros. 

Don Leonardo del Val Marín proyecta ampliar su lavandería sita 
en la casa número 159 de la avenida de Aragón. 

Don Enrique Sánchez Escobar proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la Ciudad de los Angeles. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 8 de la calle de Bernardino 
Obregón. 

Don Eugenio Alvarez Ayala proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Cantabria, local número 28. 

Don Francisco González Díaz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 137 de la avenida 
de Portugal. 

Don Alberto Mencos Armero proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle de Huesca, polígono C, manzana 7. 

Don Mariano Hernández Benito proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 15 de la ca11e de Marcenado. 

Doña María del Carmen Alvarez García proyecta establecer una 
droguería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 66. 

Don Manuel Plasencia Moreno proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 8 de la plaza de Valle de Oro. 

Don Fructuoso López Solera proyecta establecer un taller de 
vulcanizado y venta de cubiertas y cámaras en la casa número 79 
de la avenida de Aragón. 

Ministerio de Información y Turismo proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 2 de la calle del Duque de Medinaceli. 

Instituto Nacional de Industria proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 37 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Doña Emilia Moratilla proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Casaquemada, con vuelta a la 
de los Paradores. 

Comercial Flap, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de puertas plegables y carriles para cortinas en la casa 
número 36 de la calle del Acuerdo. 

Doña María Bueno Barrero proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de la Paz, puesto número S. 

Doña Ana Guadaña Martín proyecta establecer un almacén de 
hierros en la casa número 13 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Don MilIán Sánchez Aguado proyecta establecer un club en la 
casa número 12 de la calle de Astorga. 

Don Angel Hurtado Cañas proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 8 de la calle de Mota del Cuervo. 

Don Luis Razquín López proyecta establecer un almacén y depó­
sito cerrado de material eléctrico en la casa número 51 de la calle 
de Pelayo. 

Doña Encarnación Redondo Villarrubia proyecta ampliar su 
bodega sita en la casa número 9 de la calle de San Marcelo. 

Don Vicente Martínez Gallardo proyecta establecer un garaje en 
la casa número 57 de la calle de la Virgen del Carmen. 

Doña María González Fernández proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 3 de la calle de la Sierra L1erena. 

Don Tomás López González proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taberna sita en la casa número 7 de la calle de San 
Virgilio. 

Don Ramón Martínez García proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 1 de la calle del Mirlo. 

Don Enrique Camps Sanchís proyecta establecer una agencia de 
transportes en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,200. 

Don Paulino Rodríguez Arias proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

16 de diciembre de 1971 

Doña María Isabel Gutiérrez Rasines proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 2 de la calle de Zumaya (La Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * >1< 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 996, don José González Pérez, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle de Juan de la Hoz, 12: 

Pliego de cargos que se formula en el expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha instruido por decreto del señor 
Delegado de Seguridad y Policía Municipal: 

"Abandonar, en fecha que no consta, el desempeño de sus fun­
ciones, sin dar cuenta ni justificar la causa." 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de abandono de la demarcación sin causa 
justificada o de no presentación a prestar servicio sin aviso previo, 
ni justificación de causa. 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo con 
el cargo imputado, podrá formular las alegaciones que crea perti­
nentes en el plazo de quince días, a contar del siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento de 
Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime 
oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y proposición 
de pruebas (caso de que se formulen) deberán dirigirse personalmente 
o por correo al Secretario del expediente, Negociado de Estudios 
Municipales (plaza de la Villa, 5). 

Madrid, 6 de diciembre de 1971.-El Instructor (ilegible). 

* * * 
En razón a desconocerse los actuales domicilios de los relacio­

nados más abajo, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, así como en el 80-3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida a cada uno de los 
interesados incluidos en la relación, cuyo último domicilio conocido 
asismismo se expresa: 

"El señor Delegado de los Servicios de Circulación y Trans­
portes, con fecha 23 de abril del año en curso, se ha servido dictar 
el siguiente decreto: Dada cuenta, y ante el incumplimiento por los 
interesados comprendidos en la relación que se acompaña de lo 
dispuesto en los preceptos legales que se citan, en cuanto a la obliga­
ción de presentar los vehículos a revisión anual se refieren, y en 
aplicación de 10 prevenido en las instrucciones dictadas y publicadas 
al efecto, vengo en declarar la caducidad de cada una de las licencias 
de "Abono" a que se hallan adscritos los vehículos reseñados en la 
citada relación: 

Don José Fernández Castellote. Licencia 11.-Joaquín García 
Morato, 17. 

Don Emilio Rozos Galán. Licencia 13.-Industria, 38. 
Don Juan Bravo Martín. Licencia 14.-Alejandro González, 7. 
Don José Fernández Castellote. Licencia 21.-Joaquín García 

Morato, 17. 
Don Luis Alcaraz Alcaraz. Licencia 22.-Castelló, 7. 
Don Eusebio Galindo López. Licencia 33.-CastilJa, 9. 
Don Emilio Rozos Alvarez. Licencia 36.-Industria, 38. 
Don Emilio Rozos Alvarez. Licencia 38.-Industria, 38. 
Autos Samu, S. A. Licencia 39.-HermosilJa, 34. 
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Don José Fernández Castellote. Licencia 43.-Joaquín García 

Morato, 17. 
Don Jacinto Lara Garrido. Licencia 48.-José Massó, 6. 

Don Abad Romero Valenzuela. Licencia S7.-Tritón, 5. 

Doña Carmen Sanz Pedrezuela. Licencia 63.-General Pardiñas, 

número 60. 
Don Gabriel Caballero Ollero. Licencia 77.- José Ortega y Gasset, 

número 60. 
Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 80.-Felipe In, 4. 

Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 87.-Felipe In, 4. 

Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 88.-Felipe In, 4. 

Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 90.-Fe1ipe IlI, 4. 

Don Luis Gómez Garrechena. Licencia 92.-Aduana, 17. 

Doña Encarnación Berzal Martínez. Licencia 97.-Felipe In, 4. 

Don Juan Lucas Lucas. Licencia 99.-Cea Bermúdez, 52. 

Don Emilio Rozos Galán. Licencia lOO.-Industria, 38. 

Don Luis Alcaraz GarcÍa. Licencia 101.-Castelló, 7. 

Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia l11.-Felipe IIl, 4. 

Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 114.-Felipe In , 4. 

Don Emilio Rozos Galán. Licencia 116.-Industria, 38. 

Don Siro Mateos Callejo. Licencia 122.-Mendívil, 28. 

Don Emilio Rozos Alvarez. Licencia 126.-Industria, 38. 

Don Eloy Pereda Fernández. Licencia 127.-Lorenza Correa, 22. 

Don Luis Alcaraz GarcÍa. Licencia 139.-Castelló, 7. 

Don Alfredo Guijarro Fernández. Licencia 146.-Avenida de la 

Ciudad de Barcelona, 80. 

Don J esús Fuentes Plata. Licencia l S0.-Murcia, 3. 

Don Adolfo María Chantón de Hazas. Licencia lS1.-Zurbarán, 

número 14. 
Don Luis Gómez Maqueda. Licencia ls3.-Avila, 26. 

Don Patr icio Herresánchez GÓmez. Licencia I s8.- Ayala, 91. 

Don Luis Alcaraz García. Licencia l s9.- Castelló, 7. 

Doña María de la Luz de la Vega Rodríguez. Licencia 162.- Ave­

nida de América, 4. 

Don Francisco Gago Alonso. Licencia 169.-Sagunto, 17. 
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Don Gregorio Víctor Pascual. Licencia 1n.-Andrés Mellado, 

número 81. 
Don Luis López Garrechena. Licencia 182.-Zurbano, 73. 

Don Luis López Garrechena. Licencia 186.-Zurbano, 73. 

Don Vicente Rocas Albas. Licencia 188.-Alcalá, 182. 

Don Luis López Garrechena. Licencia 189.-Zurbano, 73. 

Don Juan Bravo Troyano. Licencia 190.-Infanta María Teresa, 

número 16. 
Don Luis López Garrechena. Licencia 191.-Zurbano, 73. 

Don Torcuato Tejeda Huertas. Licencia 197.-Doctor E squerdo, 

número 215. 
Don Juan GarcÍa Guijarro. Licencia 201.-Carrera de San Jeró­

nimo, 19. 
Don Vicente Rocas Alba. Licencia 208.-Alcalá, 182. 

Doña María del Carmen GÓmez. Licencia 209.-Guzmán el 

Bueno, 75. 
Don Sinesio Hernández Cividánez. Licencia 214.-San Vicente 

Ferrer, 58. 
Don Pedro Sánchez Vicente. Licencia 215.-Lope de Rueda, 38. 

Doña Carmen Alcaraz GarcÍa. Licencia 221.-Juan de Austria, 7. 

E mpresa Rocas. Licencia 222.- Alcalá, 182. 

Don Juan Manuel Martínez. Licencia 2s5.-Elfo, 78. 

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos, advirtién­

doles que contra esta resolución pueden interponer recurso de repo­

sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente notificación en el Boletín Oficial de 

la Pr·ovincia, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 52 de la 

ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten­

sioso-administrativa; no obstante, podrán utilizar cualesquiera otros 

recursos si lo creen conveniente, según lo preceptuado en los artícu­

los 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­

men jurídico de las Corporaciones locales y 79-2 de la ley de P roce­

dimiento Administrativo. 
Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABD6N SAINZ B ROGERAs. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro .. .. ........ .. ........ . 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ....... .. ... ........ 25 

Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 

Madrid, de Azorín .... ... ........ .............. 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) . ........ ... ........ .... ..... .... .. ..... 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ........ .... . ... .. .. ... .. ...... .. .. .. ..... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco. Baztán .. ............... . 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .. .. .... .. .... . 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .......... ..... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .... .. . .......... ..... .. ... .... ........ ... 150 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal.... . ...... .... .... .. ... ..... ....... .. . 15 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (últ ima 
edición 1964-1969) .......................... 250 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .. .... ................. 20 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ... .. .. ...... ......... .. .. .......... 5 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ... ....... .. .. .. .. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .. .... .. .. .... ........ ... ... ............. . 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (ediCión 1971) .. .. .. ............... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

A RTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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